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VISTO: el lnforme Legal N'0007-2021-GRSM-
StVl/AJ, asignado con el Expediente N' 019-2021782882, el lnforme N' 0001-2021-
GRSM-DRE-DO y el lnforme N' 012-2021-GRSM-DRE-DO/UGA/RR.HH y demás
documentos adjuntos, en un total de treinta (30) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el articulo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dírección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 establece que se declare al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano;

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se Declara en Proceso de Modernización la
gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

ñre.¡orar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los recursos",

también establece que "El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Adminlstrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobieino Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de organlzación y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;

Con Resolución Directoral Regional N" 0917-

2020-GRSM-DRE de fecha 30 de setiembre del 2020, la DirecciÓn Regional de

Educación san Martín reconoce el monto pendiente de pago de intereses generados por

el pago no oportuno de los devengados de la bonificaciÓn del decreto de urgencia N"

O3Z-g4 de once trabajadores activós de la Unidad Ejecutora de Educación San Martin;

intereses que se ha cálculado en base total al monto de los devengados a favor de los

señores Diesel nááritr"n pinchi, Damián Benzaquen Bardalez, Manuel Santillán
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Vásquez, wiler Paredes García, Francisco Ramírez Quiñonez' Luz América Rioja Diaz'

Ted Vásquez Cnapario, Árin, vera rr¡uÁoz, José Oliden Flores Vargas' Joicy Marily

Benites Villanueva, Carlos Rengifo;

Con lnforme No O1 2-2021-GRS[VI-DRE-DO-OO-

UE.3O0/UGAJRRHH, de fecha 20 de enero del 2021, la Responsable del Área de

Recursos Humanos, comunica que con Resolución Directoral Regional N" 0917-2020'

GRSM/DRE del 30 áu ráti"rore del 2020, Martín reconoce el monto pendiente de pago

de intereses generados por el pago nolpJrt,." de los devengados de la bonificaciÓn del

decreto de urgencia N" 037-g¿ O! oncá-trabajadores, activos de la Unidad Ejecutora de

Educación San Martin, aprobada.on RER tttó SgS-ZOt3-GRSM/PGR' atendiendo por la

Directiva No 006-201g_'GáSNTVORA denominada "Lineamientos Generares para er cálculo

de lntereses por Diversos Concepios en tt/lateria Laboral"' que establece los

procedimientos para la documentación y la liquidación de los cálculos de intereses; se

procedió arealizar rná nr"r, liquidación tomando en consideración el inicio de labores

de cada trabajador, licencias sin goce de remuneraciones' suspensión sin goce de

remuneraciones, nivel remunerativo y Lt monto total de los devengados del Decreto

Urgencia N" 037-94;

Con lnforme N" 0001-2021-GRSM/DRE-DO' de

fecha 22 de enero del2021, el Jefe de la oficina de operaciones de la unidad Ejecutora

3OO-DRESM, sot¡c¡ta 
-i""tir¡.r, la Resolución Directoral Regional No 0917-2020-

GRSM/DRE'derecrra30desetiembredel2O2o'delArticuloPrimerodelnumeral04'
relacionado al monto pendiente oe pago oe tos intereses de la bonificación del Decreto de

Urgencia N" 037-94, ;i;;¡. de un (otJ neneticiario don Wiler Paredes Garcia;

Con lnforme Legal N' 007-2021-GRSM-DRE/AJ

del 2g de enero del 2021, el Área de Asesora Jurídióa de la Dirección Regional de

Educación san Martín, opina qr" ", 
procedente .rectificar, 

la Resolución Directoral

Regional N. 091 l-iineo-casM-DRE, de'fecha 30 de setiembre del 2020, del Artículo

primero numerar 04 a favor de wirer paredes Garcia, en su condición de ex trabajador de

la Dirección Regional de Educación San Martín sobre el reconocimiento del pago de

intereses generados por el pago no oportrno de ]9s devengados de la bonificación del

Decreto de Urgencia Ñ" OgZ-gi', en atención a lo dispuesto forla D.irectiva N" 006-2013-

GRSM/ORA "Normás y procedimientos para efectuar las liquidaciones e intereses

generados por OeuOas fi"nOientes sobre devengados lab-orales reconocidos por órganos

jurisdiccionales" aprobrb. .on RER N" 395-201á-CnSfr¡lpGR, contando con los informes

correspondientes de acuerdo a los cálculos que han sido realizados por un área

especializada que es el área de remuneraciones y pensiones de la Unidad Ejecutora 300;

Que, de acuerdo a lo antes expresado dicho

error es de naturale za malerial y su correcctón no altera lo sustancial del contenido de la

Resotución Directoral Regional Ñ'o6zs-2019-GRSIM/DRE de fecha 17 de mayo del 2019'

ni el sentido de la decis"ón que ahí se expresa, por lo que es pasible de rectificación,

según el artículo 210.1 de la Ley N" 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo

Ge-neral" aprobado con Decreto supremo N'006-2017-JUS; por lo que, corresponde

modificar la citada Resolución, en Ío que respecta a montos de los intereses de 16

trabajadores de la DirecciÓn Regional de Educación san Martín;
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De conformidad con el Decreto Legislativo N"

2lO y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 005-90-PCM, lo facultado
por át Decrelo Supremo N' 01 1-2012-ED y en uso de las facultades conferidas por la

iResolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR, y contando con las visaciones de

la Dirección de Operaciones y la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de

Educación de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECTIFICAR EI ATIíCUIO

primero del numeral 04 de la Resolución Directoral Regional N' 0917-2020-GRSM/DRE,

de fecha 30 de setiembre del 2020, que reconoce a once (11) trabajadores y ex

trabajadores el interés generados por el pago no oportuno de los devengados de la
bonifícación del Decreto de Urgencia No 037-94, a favor de del señor Wiler Paredes

García en su condición de Ex trabajador de la Dirección Regional de Educación San

Martín Moyobamba, como se detalla a continuación:

N" DN¡ APELLIDOS Y NOMBRES NIVEL Dice RDR-
0917-2020

Debe Decir
lnterés

1 01'139361 PAREDES GARCIA WILER SPA-
F3

16,306.17 17,049.93

ARTíCULO SEGUNDO: ACLARAR , que para su

cumplimiento se remitirá copia de la presente resolución al Gobierno Regional de San

Martín para la aprobación respectiva.

ARTíCULO TERCERO: REMíTASE, A trAVéS dE

Secretaria General, copia fedateada te la presente resolución a la Oficina de

Operaciones de la UE 300 de la Dirección Regional de Educación de San Martín y a los

interesados para su conocimiento.

ARTíCULO CUARTO: PUBLíQUESE, IA

resolución en el portal lnstitucional de la Oirección Regional de Educación San Martín

(www. d resa nm artin. gob. Pe).

Regístrese, Com uníquese y Cúmplase,

DE sAN ¡VIINTÍN

de Educación

Vargas Rojas
de Educación
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